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Los nuevos artículos 12 bis y 12 ter vendrían a incorporar al ordenamiento 

 

Comunidades de energías 
renovables, en su 
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Por último, -

los derechos y garantías que la DMIE 
recoge en favor de las CCE deben trasponerse en una norma de rango legal no 
en un reglamento.  el artículo 288 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea la directiva es vinculante para los Estados miembros, en cuanto 
al resultado que debe alcanzarse, pero deja al mismo tiempo a la discreción de las 
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autoridades nacionales la elección de la forma y los métodos para conseguirlo. 
Cuando un país no transpone una directiva en plazo, como ocurrió con la Directiva 
2018/2001, la Comisión Europea puede incoar un procedimiento de infracción e 
instruir un procedimiento contra el país ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea y sancionar al Estado en cuestión. Pero el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea también viene atribuyendo efectos jurídicos a las directivas no 
traspuestas cuando: la transposición a la legislación nacional no se haya 
producido o se haya producido incorrectamente; los términos de la directiva sean 
incondicionales y suficientemente claros y precisos, y los términos de la directiva 
atribuyan derechos a los particulares. Cuando se cumplen estas condiciones, los 
particulares pueden invocar la directiva frente a un Estado miembro en los 
tribunales nacionales (Sentencia del asunto C-41/74 Yvonne van Duyn contra 
Home Office). También se ha reconocido por el TJUE la posibilidad de obtener 
una compensación económica por la transposición insuficiente o con retraso de 
una directiva (Sentencia del asunto C-6/90 Francovich). 
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Artículo 52
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las cooperativas empoderan a las personas para 
que logren sus aspiraciones económicas colectivamente, al mismo tiempo que 
refuerzan su capital social y humano y desarrollan sus comunidades. 
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